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ANEXO

Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: ~<INGENIERIA DE SISTEMAS y AUTOMÁTICA»

Número de ordcn: 4

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel de la Sen Parte, Catedrático de la Universi
dad del País Vasco.

Secretario: Don Jaime Ruiz Fernández. Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Jaume Pages Fila. Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña; don Rafael María Huber Garrido, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Cataluña y don Javier Aracil Santoja,
Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan María Sandoval Martín. Catedrático de la
Universidad Pública de Navarra.

Secretario: Don Sebastián Dormido Bencomo. Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Eladio Sanz García, Catedrático de la Universidad de
Salamanca: don Juan Antonio de la Puente Alfara, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid y don Rafael Aracil Santonja,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exigencia
quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de investigación
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas o
extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o institu~

ción académica española o extranjera, autorizados por esta Universidad.
Cuando estando en posesión del título de Doctor se concursa a plazas

de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artículo
4.l.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados...rleberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos en
el plazo habilitado para la presentación de solicitudes.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al magnífico y excelentísimo señor Rector de
esta Universidad, calle Lauria, número 6, 46002 Valencia, por cual
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley' de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo anexo n, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de esta Universidad, en el plazo a que se hace referencia en
el párrafo anterior, según se detalla a continuación y para cada caso la
cantidad de:

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 8 del
artículo 6.° del Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunio (<<Boletín Oficial
del EstadO) de 11 de julio), sin que se haya constituido la Comisión
calificadora nombrada por resolución de 23 de mayo de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de junio) para juzgar una plaza de Profesor
titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento «Derecho
Civil», convocada por la Universidad del Pais Vasco, por resolución de
23 de diciembre de 1987 (((Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero
de 1988),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Presidente titular de la citada
Comisión a don Jacinto Gil Rodríguez. Catedrático de Universidad de
la Universidad del País Vasco, aplicando así la facultad que le confiere
el artículo 7.°, l del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(~(Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre).

Leioa, 16 de julio de 1990.-EI Rector, Emilio Barbera Guillem.

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen.

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría (calle
Lauria, número 6, 46002 Valencia), haciendo constar en el taloncillo
destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa, así como número de la plaza
de la convocatoria.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución aprobando la lista
de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima de quince
días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto; a estos
efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de la constitución de
la Comisión y (a fecha señalada para el acto de presentación no podrá
exceder de dos días hábiles.

Séptimo.-En el acto de presentación, que será público, los concursan
tes entregarán la documentación correspondiente a la primera prueba y
recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban
comunicárseles; asimismo, se determinarán, mediante sorteo, el orden
de actuación de los concursantes, y se fijará el lugar, fecha y hora de
comienzo de las pruebas.

En el mismo acto de presentación el Presidente de la Comisión hará
público el plazo fijado por aquélla para que cualquier concursante pueda
examinar la documentación presentada por los restantes concursantes,
con anterioridad al inicio de las pruebas.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles -siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto

fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad, expedido por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competente en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra~

ción del Estado. Institucional o Local, ni de las Administraciones de las

RESOLUCION de 16 de julio de 1990. de la Universidad
del PaÍs Vasco. por la que se nombra a don ' Jacinto Gil
Rodrigue:, Presidente de la Comisión que ha de juzgar una
pla=a de Profesor titul",/' de Escuela Universitaria del área
de conocimiento ((Derec.:ho Ci~'11)),
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RESOLUCION de 27 de julio de ]990, de la Universidad
de Valencia, por la que se con roca concurso público para la
prm'isión de diversas plazas de Profesorado Universitario,
que se citan en el anexo 1.

Pnmero.-Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto «((Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «(<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre): Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985)~ Estatutos de la
Universidad de Valencia «~Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de 16 de diciembre de 1985); Real.Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(~~Boletín Oficial del Estado» de 1l de julio), y en lo no previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitará
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disiciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeüo de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad
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